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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Regir el ejercicio de las funciones de ambas Cámaras, bajo los principios de parlamento abierto, de participación ciudadana, rendición 

de cuentas, información parlamentaria, presupuestal y administrativa, datos abiertos, accesibilidad y difusión. Crear el Comité de 

Parlamento Abierto y Participación Ciudadana en la Cámara de Diputados y la Comisión de Parlamento Abierto y Participación 

Ciudadana en la Cámara de Senadores y precisar sus atribuciones. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0465-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

  

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos  

 

Único. Se reforman el numeral 2 del artículo 11; el numeral 8 del 

artículo 17; el numeral 1 del artículo 29; el inciso e) del numeral 1 

del artículo 34; el numeral 4 del artículo 43; los incisos c), d) y f) 

del numeral 6 del artículo 45; los numerales 2 y 3 del artículo 46; 

el inciso l) del numeral 1 y 3l numeral 2 del artículo 66; el inciso 

d) del numeral 1 del artículo 82; el numeral 1 del artículo 93; el 

numeral 1 del artículo 99; los incisos g) y h) del numeral 1 del 

artículo 109; y el inciso b) del numeral 1 del artículo 110, todos 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Y se adicionan el numeral 3 al artículo 2o; un nuevo inciso k) al 

numeral 2 del artículo 20, recorriéndose el subsecuente en su 

orden, pasando el actual inciso k) a ser inciso l); un numeral 3 al 

artículo 35; un nuevo inciso e) al numeral 1 del artículo 36, 

recorriéndose el subsecuente en su orden, pasando el actual inciso 

e) a ser inciso f); un numeral 4 al artículo 39; un segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 42; un numeral 5 con incisos a) y b) y 

numeral 6 al artículo 44; un inciso g) al numeral 4 del artículo 48; 

un nuevo inciso d) e inciso e) al numeral 2 del artículo 50, 

recorriéndose el subsecuente en su orden, pasando el actual inciso 

d) a ser inciso f); un inciso e) al numeral 2 y un numeral 3 al 

artículo 52; un nuevo numeral 2 con sus incisos a), b), c), d), e) y 
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ARTICULO 2o. 

1. a 2. … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

f), recorriéndose el subsecuente en su orden, pasando el actual 

numeral 2 a ser numeral 3. con sus incisos a), b) y c) y se adiciona 

un nuevo numeral 4 del artículo 53; un inciso c) al numeral 1 del 

artículo 56; un nuevo inciso m) al numeral 1 del artículo 66, 

recorriéndose el subsecuente en su orden, pasando el actual inciso 

m) a ser inciso n); un nuevo inciso e) al numeral 1 del artículo 84, 

recorriéndose el subsecuente en su orden, pasando el actual inciso 

e) a ser inciso f); un numeral 2 al artículo 86; un numeral 2 al 

artículo 87; los incisos a), b) y c) al numeral 1 del artículo 93; un 

numeral 2 al artículo 94; un artículo 99 Bis; un numeral 5 al 

artículo 105; un párrafo segundo y los incisos a) b), c), d), e) y f) 

al artículo 107; los incisos i) y j) al numeral 1 del artículo 109; un 

inciso d) al numeral 1 y un nuevo numeral 2 del artículo 110; un 

numeral 1 Bis al artículo 112; y un párrafo segundo al artículo 

139, todos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Para quedar como sigue: 

 

Artículo 2o.   

1. ... 

 

2. ... 

 

3. Para el ejercicio de sus funciones ambas Cámaras se 

regirán bajo los principios de parlamento abierto, 

entendiéndose por estos, los de participación ciudadana, 

rendición de cuentas, información parlamentaria, 

presupuestal y administrativa, datos abiertos, accesibilidad y 

difusión.   
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ARTICULO 11. 

1. … 

 

2. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás podrán ser 

reconvenidos o enjuiciados por ellas. 

 

 

3. … 

 

ARTICULO 17. 

1. a 7. … 

 

 

 

 

 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en 

el mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al Grupo 

Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política. 

 

 

 

ARTICULO 20. 

1. … 

 

2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

a) a j) … 

Artículo 11.  

1. ... 

 

2. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones 

que manifiesten en el desempeño de sus cargos y jamás 

podrán ser reconvenidos o enjuiciados por ellas. El presidente 

de cada cámara garantizara dichos derechos . 

 

3. ... 

 

Artículo 17.  

1. ...  

 

al 

 

7. ... 

 

8. En ningún caso la presidencia de la Mesa Directiva recaerá en 

el mismo año legislativo, en un diputado que pertenezca al Grupo 

Parlamentario que presida la Junta de Coordinación Política, salvo 

cuando exista mayoría absoluta de algún grupo 

parlamentario.  

 

Artículo 20.  

1. ...  

 

2. ... 

 

 

a) ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

k) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos 

aplicables y los acuerdos de la Cámara. 

 

ARTICULO 29. 

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 

Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen. 

 

 

 

 

 

2. a 3. … 

 

 

 

 

al  

 

j) ... 

 

k) Emitir convocatoria dirigida a organizaciones de la 

sociedad civil para el desarrollo del plan de acción de 

parlamento abierto.  

 

l) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos 

aplicables y los acuerdos de la Cámara.  

 

Artículo 29. 

1.  De conformidad con la representación de cada grupo 

parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada grupo 

parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen, atendiendo siempre a los principios de 

trasparencia, máxima publicidad y austeridad. Además, 

dichas subvenciones o cualquier recurso adicional otorgado a 

los grupos parlamentarios deberán ser plenamente 

comprobados . 

 

2. ... 

 

3. ... 
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ARTICULO 34. 

1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Cámara de 

Diputados; 

 

 

 

f) a j) … 

 

 

 

 

 

ARTICULO 35. 

1. a 2. … 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 34.  

1. ... 

 

a) ... 

 

al 

 

d)...  

 

e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Cámara de 

Diputados, que deberá ser trasparente, público y atenderá lo 

ordenado por todas y cada una de las medidas austeridad 

presupuestaria.  

 

f) ... 

 

al 

 

j) ...  

 

Artículo 35.  

1. ... 

 

2. ... 

 

3. La Junta contará con un secretario ejecutivo quien será 

responsable de preparar los documentos para las reuniones, 

elaborar las actas, comunicar los acuerdos a las instancias 

correspondientes de la Cámara y dar seguimiento para que 

sean cumplidos. La forma y los plazos de este nombramiento 
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ARTICULO 36. 

1. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación 

Política las atribuciones siguientes: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

e) Las demás que se deriven de esta ley o que le sean conferidas 

por la propia Junta. 

 

ARTICULO 39. 

1. a 3. … 

 

 

 

 

 

se acordarán con una resolución de la Junta que cuente con el 

voto ponderado de sus integrantes.  

 

Artículo 36.  

1. ...  

 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

d)... 

 

e) Garantizará que, en el ejercicio de la labor parlamentaria, 

se cumplan las disposiciones necesarias para la adecuada 

publicidad de los asuntos y cumplimiento de los principios de 

transparencia y parlamento abierto, y 

 

f) Las demás que se deriven de esta ley o que le sean conferidas 

por la propia Junta. 

 

Artículo 39.  

1. ... 

 

2. ... 

 

3. ... 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 42. 

1. El Pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales 

cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto 

específico. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el 

número de los integrantes que las conformarán y el plazo para 

efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su 

objeto se extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una 

comisión especial o al final de la Legislatura, el Secretario 

General de la Cámara informará lo conducente a la Conferencia 

para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la 

cual hará la declaración de su extinción. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTICULO 43. 

1. a 3. … 

 

 

 

 

4. Las comisiones ordinarias deberán cumplir en todo 

momento con las obligaciones y lineamientos que se 

establezcan en materia de parlamento abierto, siendo 

responsables directas del cumplimiento del principio de 

máxima publicidad que deba aplicarse en los asuntos de su 

competencia.  

 

Artículo 42.  

1. El pleno podrá acordar la constitución de comisiones especiales 

cuando se estimen necesarias para hacerse cargo de un asunto 

específico. El acuerdo que las establezca señalará su objeto, el 

número de los integrantes que las conformarán y el plazo para 

efectuar las tareas que se les hayan encomendado. Cumplido su 

objeto se extinguirán. Cuando se haya agotado el objeto de una 

comisión especial o al final de la Legislatura, el secretario general 

de la Cámara informará lo conducente a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, la cual 

hará la declaración de su extinción. 

 

Las comisiones especiales deberán cumplir en todo momento 

con las obligaciones y lineamientos que se establezcan en 

materia de parlamento abierto, siendo responsables directas 

del cumplimiento del principio de máxima publicidad que 

deba aplicarse en los asuntos de su competencia. 

 

Artículo 43.  

1. ... 

 

2. ... 
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4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 

secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, 

y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de 

los diputados. 

 

 

 

5. a 7. … 

 

 

 

 

 

ARTICULO 44. 

1. a 4. … 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

3. ... 

 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 

secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos grupos parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el pleno, 

y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de 

los diputados. Además, la junta velará por el cumplimiento 

irrestricto del principio de equidad de género, en la 

integración en cuestión.  

 

5. ... 

 

6. ... 

 

7. ... 

 

Artículo 44.  

1. ... 

 

2. ...  

 

3. ... 

 

4. ... 

 

5. Las reuniones de las comisiones serán públicas de acuerdo 

con los principios de parlamento abierto. Para la tramitación 

de los temas y asuntos, las comisiones podrán organizar 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 45. 

1. a 5. … 

 

 

 

consultas, audiencias y mesas de trabajo con personas y 

grupos con interés en los mismos, con base en los criterios 

siguientes:  

 

a) Tratándose de iniciativas de ley, convocará a especialistas 

en los temas de los que se trate, así como a representantes de 

grupos sociales que podrían verse afectados por la aprobación 

o rechazo de la iniciativa;   

 

b) Las comparecencias de funcionarios públicos podrán 

incluir preguntas elaboradas por personas y grupos 

interesados en el tema que se trate. Se habilitarán los 

mecanismos adecuados para que los interesados envíen sus 

preguntas y éstas se formulen durante la comparecencia.  

 

6. Se debe velar en todo momento por el funcionamiento del 

trabajo legislativo en las comisiones, por lo que ninguna 

comisión, por ningún motivo podrá estar más de un mes sin 

presidente. Si transcurrido dicho término la Junta de 

Coordinación Política no propone ante el pleno de la Cámara 

la designación del presidente sustituto, la comisión tendrá la 

facultad de designar de entre sus integrantes un presidente 

interino, el cual gozará de todas las atribuciones contempladas 

en la presente ley.  

 

Artículo 45. 

1. ... 

 

al 
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6. Las comisiones tendrán las tareas siguientes:  

 

a) a  b) …  

 

 

 

c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les 

sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura siguiente;  

 

 

 

 

 

 

d) Sesionar cuando menos una vez al mes;  

 

 

 

 

 

e) …  

 

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 

proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 

programas legislativos acordados por la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; y  

 

 

 

 

6. ...  

 

a) ... 

 

b) ...  

 

c)  Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les 

sean turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura siguiente 

y estará actualizado y disponible para su consulta pública en 

todos los mecanismos de parlamento abierto y en formato 

físico conforme a las disposiciones de gestión documental. 

Toda la información deberá organizarse de manera vinculada 

e integrada.  
 

d) Sesionar cuando menos una vez al mes; todas las reuniones 

de las comisiones serán abiertas al público, se transmitirán en 

todos los medios establecidos en los mecanismos de 

parlamento abierto, además se guardará un registro en video 

para su consulta pública.  

 

e) ... 

 

f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 

proposiciones turnadas a las mismas en los términos de los 

programas legislativos acordados por la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos. Todos los 

dictámenes deben informar, explicar y justificar cabal e 

integralmente el proceso de toma de decisiones del asunto en 

cuestión, e incluir el razonamiento del voto de cada 

legislador.; y   
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g) … 

 

7. … 

 

ARTICULO 46. 

1. … 

 

2. Para la orientación informativa, así como para el 

conocimiento y atención de las peticiones que formulen los 

ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, se formará el Comité 

de Información, Gestoría y Quejas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) ... 

 

7. ... 

 

Artículo 46.  

1. ...  

 

2. Se formará el Comité de Parlamento Abierto y 

Participación Ciudadana para la orientación informativa, así 

como para el conocimiento y atención de las peticiones que 

formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, y para 

brindar el apoyo técnico necesario que garantice un adecuado 

cumplimiento a los principios de participación ciudadana, 

rendición de cuentas, información parlamentaria, 

presupuestal y administrativa, datos abiertos, accesibilidad y 

difusión, además de lograr una exitosa participación en la 

elaboración de iniciativas ciudadanas.  

 

Este Comité presentará al inicio de cada año legislativo un 

plan de acción, en el que se estipularán compromisos anuales, 

alineados con los principios de parlamento abierto, así como 

las acciones para lograrlos, los indicadores para evaluarlos y 

un cronograma de actividades.  

 

Para el cumplimiento de los objetivos del plan de acción, el 

Comité de Parlamento Abierto fomentará el establecimiento 

de acuerdos con organizaciones de la sociedad civil, 

integrantes de la academia y otros sectores especializados en 

la materia, que no recibirán remuneración por su labor. 
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3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 

de sus funciones administrativas, habrá un Comité de 

Administración. El Acuerdo de su creación será propuesto al 

Pleno por la Junta y deberá señalar su objeto, integración y 

atribuciones, así como la directiva del Comité, cuya Presidencia 

deberá recaer en un Diputado del mismo Grupo Parlamentario de 

quien presida aquélla. 

 

 

4. a 5. … 

 

 

 

ARTICULO 48. 

1. a 3. … 

 

 

 

4. El Secretario General de la Cámara tiene las atribuciones 

siguientes:  

 

a) a  f) …  

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 

de sus funciones administrativas, habrá un Comité de 

Administración que habrá de conducirse bajo los principios de 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas . El acuerdo 

de su creación será propuesto al pleno por la Junta y deberá 

señalar su objeto, integración y atribuciones, así como la directiva 

del Comité, cuya Presidencia deberá recaer en un diputado del 

mismo grupo parlamentario de quien presida aquélla. 

 

4. ... 

 

5. ... 

 

Artículo 48.  

1. ... 

 

al 

 

4. ... 

 

 

a) ...  

 

al 

 

f) ... 

 

g) Coordinar y prestar los servicios necesarios para el 

correcto y eficaz funcionamiento de los principios y sistema de 
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ARTICULO 50. 

1. …  

 

2. Al Secretario le corresponde:  

 

a) a  c) …  

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

d) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y los 

ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria.   

 

ARTICULO 52. 

1. … 

 

2. Al Secretario le corresponde:  

 

a) a  d) …  

parlamento abierto que rigen en la Cámara, abarcando los 

temas de monitoreo, evaluación, planeación y coordinación.  

 

Artículo 50.  

1. ... 

 

2. ...  

 

a) ...  

 

b) ...  

 

c) ...  

 

d) Capturar, clasificar y compilar; los datos estadísticos y 

documentos que genere, en los sistemas proporcionados por la 

Secretaría General.  

 

e) Documentar y sistematizar todos los procesos y actuaciones 

generados en el cumplimiento de sus funciones.  

 

f) Cumplir las demás funciones que le confieren esta ley y los 

ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 

 

Artículo 52.  

1. ... 

 

2. ... 

 

a) ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 53. 

1. …  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

al 

 

d) ... 

 

e) Rendir informe trimestral a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.  

 

3. La Secretaría garantizará la implementación de todos y 

cada uno de los sistemas informáticos administrativos de 

seguimiento necesarios para los servicios que presta, que 

garanticen la transparencia y acceso a datos de recursos 

humanos, económicos y materiales, así como la 

implementación de los estándares de contrataciones abiertas a 

compras, adquisiciones, prestaciones de servicios y 

contratación de personal.  

 

Artículo 53.  

1. ... 

 

2. Para ser designado contralor interno de la Cámara se 

requiere: 

 

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, 

y estar en pleno goce de sus derechos;   

 

b) Haber cumplido treinta años;   

 

c) Contar con título profesional legalmente expedido;   
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2. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones Generales de 

Auditoría, de Control y Evaluación y de Quejas, Denuncias e 

Inconformidades. 

 

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde elaborar, 

aplicar y verificar el cumplimiento del programa anual de control 

y auditoría, realizar auditorías y aclaración de las observaciones 

hasta la solventación y/o elaboración de los dictámenes de 

responsabilidades; vigilar que el manejo y aplicación de los 

recursos financieros, humanos y materiales se lleven a cabo de 

acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le corresponde 

diseñar, implantar, supervisar y evaluar los mecanismos de 

control de la gestión de las unidades administrativas de la Cámara 

y participar en actos de fiscalización. 

 

c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e 

Inconformidades le corresponde recibir e investigar las quejas, 

denuncias e inconformidades interpuestas contra servidores 

d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el 

cargo;   

 

e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la 

dirigencia nacional, estatal o municipal de un partido político 

o candidato a un puesto de elección popular; y   

 

f) No haber sido condenado por delito intencional que haya 

ameritado pena de privación de la libertad.  

 

3. La Contraloría Interna cuenta con las Direcciones 

Generales de Auditoría, de Control y Evaluación y de Quejas, 

Denuncias e Inconformidades.   

 

a) A la Dirección General de Auditoría le corresponde 

elaborar, aplicar y verificar el cumplimiento del programa 

anual de control y auditoría, realizar auditorías y aclaración 

de las observaciones hasta la solventación y/o elaboración de 

los dictámenes de responsabilidades; vigilar que el manejo y 

aplicación de los recursos financieros, humanos y materiales 

se lleven a cabo de acuerdo con las disposiciones aplicables.  

 

b) A la Dirección General de Control y Evaluación le 

corresponde diseñar, implantar, supervisar y evaluar los 

mecanismos de control de la gestión de las unidades 

administrativas de la Cámara y participar en actos de 

fiscalización. 

 

c) A la Dirección General de Quejas, Denuncias e 

Inconformidades le corresponde recibir e investigar las 
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públicos de la Cámara, en el desempeño de sus funciones o con 

motivo de ellas, notificar el inicio del procedimiento de 

responsabilidad administrativa, investigar y substanciar los 

procedimientos en materia de responsabilidades administrativas e 

inconformidades previstos en las disposiciones legales y 

normativas aplicables, dictar las resoluciones correspondientes, e 

imponer las sanciones en términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

atender e intervenir en los diferentes medios de impugnación ante 

las autoridades competentes e interponer los recursos legales que 

correspondan en los asuntos que intervenga, así como representar 

a la Contraloría Interna en los recursos legales y ante las 

autoridades jurisdiccionales locales o federales. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTICULO 56. 

1. El Estatuto para la organización y funcionamiento de las 

Secretarías y de los servicios de carrera, por lo menos deberá 

contener:  

 

a) a b) …  

 

 

 

quejas, denuncias e inconformidades interpuestas contra 

servidores públicos de la Cámara, en el desempeño de sus 

funciones o con motivo de ellas, notificar el inicio del 

procedimiento de responsabilidad administrativa, investigar y 

substanciar los procedimientos en materia de 

responsabilidades administrativas e inconformidades 

previstos en las disposiciones legales y normativas aplicables, 

dictar las resoluciones correspondientes, e imponer las 

sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; atender e 

intervenir en los diferentes medios de impugnación ante las 

autoridades competentes e interponer los recursos legales que 

correspondan en los asuntos que intervenga, así como 

representar a la Contraloría Interna en los recursos legales y 

ante las autoridades jurisdiccionales locales o federales.  

 

4. La Contraloría interna informará al Comité de Parlamento 

Abierto y Participación Ciudadana sobre el programa general 

de auditorías, así como del resultado de las auditorías 

realizadas para su difusión y divulgación a la ciudadanía.  

 

Artículo 56.  

1. ... 

 

 

 

a) ... 

 

b) ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 66. 

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los principios de 

legalidad, imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes 

facultades: 

 

a) a l) …  

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

m) Las demás que se deriven de esta Ley o del Reglamento. 

 

2. Las facultades que se precisan en los incisos a), d), e), f), g), h) 

y l), serán ejercidas por el Presidente de la Mesa Directiva. 

 

c) Los mecanismos técnicos por medio de los cuales se 

garantizará la implementación de todos y cada uno de los 

sistemas informáticos administrativos de seguimiento 

necesarios para los servicios que prestan las Secretarías, que 

garanticen la transparencia y acceso a datos de recursos 

humanos, económicos y materiales, así como la 

Implementación de los estándares de contrataciones abiertas a 

compras, adquisiciones, prestaciones de servicios y 

contratación de personal. 

 

Artículo 66.  

1. La Mesa Directiva observará en su desempeño los principios de 

legalidad, imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes 

facultades: 

 

a) ... 

 

al 

 

l) ... 

 

m) Emitir convocatoria dirigida a organizaciones de la 

sociedad civil para el desarrollo del Plan de Acción de 

Parlamento Abierto  

 

n) Las demás que se deriven de esta Ley o del Reglamento.  

 

2. Las facultades que se precisan en los incisos a), d), e), f), g), h), 

l) y m ) serán ejercidas por el presidente de la Mesa Directiva. 
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3. ... 

 

ARTICULO 82. 

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las 

siguientes atribuciones: 

 

a) a c) …  

 

 

 

 

 

d) Proponer al Pleno la integración de las comisiones a más tardar 

en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando se presente una iniciativa con 

el carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo Federal 

señalando dicho carácter a iniciativas presentadas con 

anterioridad; 

 

 

 

e) a g) …  

 

 

 

 

 

ARTICULO 84. 

1. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación 

Política las siguientes atribuciones: 

3. ... 

 

Artículo 82.  

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las 

siguientes atribuciones: 

 

a) ... 

 

al  

 

c) ...  

 

d) Proponer al pleno la integración de las comisiones a más tardar 

en la tercera sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del 

primer año de la legislatura, cuando se presente una iniciativa con 

el carácter de preferente o se reciba el oficio del Ejecutivo federal 

señalando dicho carácter a iniciativas presentadas con 

anterioridad. La Junta velará por el cumplimiento irrestricto 

del principio de equidad de género, en la integración en 

cuestión;  

 

e) ... 

 

al 

 

g) ... 

 

Artículo 84. 

. ... 
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a) a d) …  

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

e) Las demás que deriven de esta Ley y del Reglamento. 

 

ARTICULO 86. 

1. Las Comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones 

relacionadas con la materia propia de su denominación y, 

conjuntamente con la de Estudios Legislativos, el análisis y 

dictamen de las iniciativas de leyes y decretos de su competencia. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 87. 

1. Cuando lo determine la Cámara, con apego a la Constitución y 

a las leyes, se nombrarán comisiones con carácter transitorio para 

conocer exclusivamente de la materia para cuyo objeto hayan sido 

a) ... 

 

al 

 

d) ... 

 

e) Garantizará que, en el ejercicio de la labor parlamentaria, 

se cumplan las disposiciones necesarias para la adecuada 

publicidad de los asuntos y cumplimiento de los principios de 

transparencia y parlamento abierto, y  

 

f) Las demás que deriven de esta Ley y del Reglamento.  

 

Artículo 86.   

1. ... 

 

 

 

 

2. Las comisiones ordinarias deberán cumplir en todo 

momento con las obligaciones y lineamientos que se 

establezcan en materia de parlamento abierto, siendo 

responsables directas del cumplimiento del principio de 

máxima publicidad que deba aplicarse en los asuntos de su 

competencia.  

 

Artículo 87.   

1. ... 
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designadas, o desempeñar un encargo específico. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 93. 

1. Las reuniones de las comisiones podrán ser públicas, cuando 

así lo acuerden sus integrantes. También podrán celebrar 

sesiones de información y audiencia a las que asistirán, a 

invitación de ellas, representantes de grupos de interés, asesores, 

peritos, o las personas que las comisiones consideren que puedan 

aportar conocimientos y experiencias sobre el asunto de que se 

trate. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Las comisiones transitorias deberán cumplir en todo 

momento con las obligaciones y lineamientos que se 

establezcan en materia de parlamento abierto, siendo 

responsables directas del cumplimiento del principio de 

máxima publicidad que deba aplicarse en los asuntos de su 

competencia. 

 

Artículo 93.  

1. Las reuniones de las comisiones serán públicas. Para la 

tramitación de los temas y asuntos, las comisiones deberán 

organizar consultas, audiencias y mesas de trabajo con 

personas y grupos con interés en los mismos, con base en los 

criterios siguientes:  

 

a) Tratándose de iniciativas de ley, convocará a especialistas 

en los temas de los que se trate, así como a representantes de 

grupos sociales que podrían verse afectados por la aprobación 

o rechazo de la iniciativa;  

 

b) Las comparecencias de funcionarios públicos deberán 

incluir preguntas elaboradas por personas y grupos 

interesados en el tema que se trate. Se habilitarán los 

mecanismos adecuados para que las y los interesados envíen 

sus preguntas y éstas se formulen durante la comparecencia.  

 

c) Las comisiones ordinarias deberán cumplir en todo 

momento con las obligaciones y lineamientos que se 

establezcan en materia de parlamento abierto, siendo 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 94. 

1. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

ARTICULO 99. 

1. La Comisión de Administración presentará a la Cámara, por 

conducto de la Mesa Directiva, para su aprobación, el presupuesto 

para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los 

empleados, el apoyo a los grupos parlamentarios y los otros 

gastos de la Cámara, dando cuenta del ejercicio correspondiente al 

mes anterior. 

 

 

 

 

 

responsables directas del cumplimiento del principio de 

máxima publicidad que deba aplicarse en los asuntos de su 

competencia.  

 

2. Las comisiones transitorias deberán cumplir en todo 

momento con las obligaciones y lineamientos que se 

establezcan en materia de parlamento abierto, siendo 

responsables directas del cumplimiento del principio de 

máxima publicidad que deba aplicarse en los asuntos de su 

competencia.  

 

Artículo 94. 

1. ... 

 

2. Todos los dictámenes deben informar, explicar y justificar 

integralmente el proceso de toma de decisiones del asunto en 

cuestión, e incluir el razonamiento del voto de cada legislador.  

 

Artículo 99. 

1. La Comisión de Administración presentará a la Cámara, por 

conducto de la Mesa Directiva, para su aprobación, el presupuesto 

para cubrir las dietas de los senadores, los sueldos de los 

empleados, el apoyo a los grupos parlamentarios y los otros gastos 

de la Cámara, dando cuenta del ejercicio correspondiente al mes 

anterior. Lo anterior se realizará atendiendo siempre a los 

principios de trasparencia, máxima publicidad y austeridad. 

Además, dichos apoyos o cualquier recurso adicional otorgado 

a los grupos parlamentarios deberán ser plenamente 

comprobados.  
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2. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 105. 

1. a 4. … 

 

2. ... 

 

Artículo 99 Bis.  

 

La Comisión de Parlamento Abierto y Participación 

Ciudadana se encargará de la orientación informativa, así 

como del conocimiento y atención de las peticiones que 

formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos, y para 

brindar el apoyo técnico necesario que garantice un adecuado 

cumplimiento a los principios de participación ciudadana, 

rendición de cuentas, información parlamentaria, 

presupuestal y administrativa, datos abiertos, accesibilidad y 

difusión, además de lograr una exitosa participación en la 

elaboración de iniciativas ciudadanas.  

 

Esta comisión presentará, al inicio de cada año legislativo un 

plan de acción, en el que se estipularán compromisos anuales, 

alineados con los principios de parlamento abierto, así como 

las acciones para lograrlos, los indicadores para evaluarlos y 

un cronograma de actividades.  

 

Para el cumplimiento de los objetivos del plan de acción, la 

Comisión de Parlamento Abierto fomentará el establecimiento 

de acuerdos con organizaciones de la sociedad civil, 

integrantes de la academia y otros sectores especializados en 

la materia, que no recibirán remuneración por su labor. 

 

Artículo 105.  

1. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 107. 

1. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

al  

 

4. ... 

 

5. Se debe velar en todo momento por el funcionamiento del 

trabajo legislativo en las comisiones, por lo que ninguna 

comisión, por ningún motivo podrá estar más de un mes sin 

presidente. Si transcurrido dicho término la Junta de 

Coordinación Política no propone ante el pleno de la Cámara 

la designación del presidente sustituto, la comisión tendrá la 

facultad de designar de entre sus integrantes un presidente 

interino, el cual gozará de todas las atribuciones contempladas 

en la presente ley. 

 

Artículo 107.   

1. ... 

 

Para ser propuesto para alguno de los tres cargos a los que se 

refiere el párrafo que antecede, el candidato deberá cumplir 

con los siguientes requisitos:  

 

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, 

y estar en pleno goce de sus derechos;   

 

b) Haber cumplido treinta años;   

 

c) Contar con título profesional legalmente expedido;   

 

d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el 

cargo;   
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ARTICULO 109. 

1. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios tendrá las 

funciones siguientes: 

 

a) a f) …  

 

 

 

 

 

g) Desahogar las consultas de carácter técnico-jurídico que le 

formulen las comisiones, respecto a las iniciativas de ley o decreto 

que estén en proceso de Dictamen, con el apoyo de la unidad 

especializada correspondiente; y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la 

dirigencia nacional, estatal o municipal de un partido político 

o candidato a un puesto de elección popular; y   

 

f) No haber sido condenado por delito intencional que haya 

ameritado pena de privación de la libertad. 

 

Artículo 109.  

 

1. ... 

 

 

a) ... 

 

al 

 

f) ... 

 

g) Desahogar las consultas de carácter técnico-jurídico que le 

formulen las comisiones, respecto a las iniciativas de ley o 

decreto que estén en proceso de dictamen, con el apoyo de la 

unidad especializada correspondiente;  

 

h) Coordinar y prestar los servicios necesarios para el 

correcto y eficaz funcionamiento de los principios y sistema de 

parlamento abierto que rigen en la Cámara, abarcando los 

temas de monitoreo, evaluación, planeación y coordinación.  

 

i) Capturar, clasificar y compilar los datos estadísticos y 
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h) Las demás que se deriven de esta Ley, del Reglamento, y de los 

acuerdos de la Mesa Directiva de la Cámara. 

 

ARTICULO 110. 

1. La Secretaría General de Servicios Administrativos tiene a su 

cargo las siguientes atribuciones: 

 

a) … 

 

b) Conducir las relaciones de trabajo establecidas con el personal 

de base de la Cámara; y 

 

c) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

documentos que genere, en los sistemas informáticos de 

seguimiento, así como documentar y sistematizar todos los 

procesos y actuaciones generados en el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

j) Las demás que se deriven de esta Ley, del Reglamento, y de 

los acuerdos de la Mesa Directiva de la Cámara. 

 

Artículo 110.   

1 . ... 

 

 

a) ... 

 

b) Conducir las relaciones de trabajo establecidas con el 

personal de base de la Cámara;  

 

c) ...  

 

d) Rendir informe trimestral a la mesa directiva.  

 

2. La Secretaría garantizará la implementación de todos y 

cada uno de los sistemas informáticos administrativos de 

seguimiento necesarios para los servicios que presta, que 

garanticen la transparencia y acceso a datos de recursos 

humanos, económicos y materiales, así como la 

implementación de los estándares de contrataciones abiertas a 

compras, adquisiciones, prestaciones de servicios y 

contratación de personal. 
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ARTICULO 112. 

1. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. a 3. … 

 

 

 

ARTICULO 139. 

1. … 

 

Artículo 112.  

1. ... 

 

1 Bis. Para ser designado contralor interno de la Cámara se 

requiere:  

 

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, 

y estar en pleno goce de sus derechos;   

 

b) Haber cumplido treinta años;  

 

c) Contar con título profesional legalmente expedido;   

 

d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el 

cargo;   

 

e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la 

dirigencia nacional, estatal o municipal de un partido político 

o candidato a un puesto de elección popular; y  

 

f) No haber sido condenado por delito intencional que haya 

ameritado pena de privación de la libertad.  

 

2. ... 

 

3. ... 

 

Artículo 139.  

1. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

Lo anterior lo realizarán bajo los principios y procedimientos 

de parlamento abierto que ambas Cámaras establezcan en su 

organización interior.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Las adecuaciones al Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados y del Reglamento del 

Senado de la República, mismas que se derivan de las reformas 

del presente, deberán ser publicadas en un plazo de 90 días 

naturales posteriores a la fecha de entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

Tercero.  Los órganos de gobierno, tanto de la Cámara de 

Diputados, así como del Senado de la República, contarán con un 

plazo de hasta 90 días naturales posteriores a la fecha de entrada 

en vigor del presente decreto, para someter a la aprobación de sus 

plenos correspondientes, los acuerdos de nombramiento de los 

integrantes del Comité de Parlamento Abierto y Participación 

Ciudadana para el caso de la Cámara de Diputados y de la 

Comisión de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana, en el 

caso del Senado de la República. 
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